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Anexo 1. Carta de Presentación de la Propuesta 

Bogotá D. C.   

 

Señores: FONDO NACIONAL DE TURISMO  

Ciudad   

 

REF: Invitación Privada No- FNTIP- 073 de 2017.   

 

El suscrito ________________________, con C.C. No _____________ de ___________, legalmente 

autorizado para actuar en nombre de ___________________________, Nit _______________, habiendo 

examinado cuidadosamente los términos de referencia, presento oferta para Implementar la Norma 

Técnica Sectorial Hotelera NTSH  007:2005 Posadas Turísticas, Requisitos de Planta y Servicios, en 

hasta 60 posadas nativas de San Andrés y Providencia, con el fin de obtener la certificación.  

 

Para el efecto declaro:   

  

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete al proponente.  

2. Que no nos hallamos incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en 

la Constitución y/o  en la ley.   

3. Que conocemos los términos de referencia y sus anexos y que aceptamos sus condiciones.   

4. Que me (nos) comprometo (temos) a cumplir con las obligaciones objeto del contrato, en la 

forma y plazo establecido en los términos de referencia y sus adendas.   

5. Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el contrato, dentro de los 

términos señalados para ello.   

6. Que conocemos las leyes de la República de Colombia que rigen la presente Contratación.  

7. Que el precio ofrecido en la propuesta es válido por un término de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha de firma del contrato.   

 

La presente propuesta consta de _________ folios debidamente numerados.   

 

Atentamente,   

  

Nombre de la Empresa:  

NIT:  

Nombre y firma del  representante legal:  

Matrícula profesional No.  

C.C. No.,  Dirección, Ciudad, Teléfono, Correo electrónico,  Fax   

(Firma del Representante Legal)  
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